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• Fungicida-acaricida 

autorizado en agricultura 

ecológica.

• Contra oídio y araña roja en 

todo tipo de plantas: arbustos 

ornamentales; frutales, 

hortícolas, vid y olivos.

• Preventivo y curativo. 

231811

8424084023069

AZUFRE ANTI-OIDIO ECO 50 GR

50 gr

12

Nº de inscripción: 24.136  80% Azufre

AZUFRE ANTI-OIDIO ECO 50 GR

18424084023066

Pulverización foliar manual con mochila 
(granulado a a disolver).
Dosificación: 2 - 5 g/L de agua. Contiene 
cuchara dosificadora (= 1 g).
Hasta 25 L.
Intervalo entre aplicaciones: 7 – 10 días.
Plazo de seguridad: no procede.

600 (50 cajas)

Producto utilizable en Agricultura Ecológica 

según el Reglamento (UE) 2018/848 y 2021/1165 

y según el Reglamento NOP. Control ECOCERT 

SA F-32600



AZUFRE ANTI-OIDIO

Modo de empleo:

Aplicación al aire libre mediante pulverización manual con mochila. Es recomendable

comenzar las aplicaciones preventivamente o a la aparición de los síntomas de la

enfermedad.

Preparación del caldo: verter la cantidad necesaria de producto en el equipo de

pulverización manual llenándolo hasta la mitad y completar con el volumen de agua

necesario.

Usos y dosis autorizados:

Plagas diana:

Oídio Araña roja

Antracnosis, chancro o cancro

ÁcarosNegrilla
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